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SECCION I' N'

1..AS CONDES, 2 3 JUN 2020

8, letra g) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre Conüatos

y ])restaciones de Set:vicios, que creó el Sistema de Compras,

.ado www.chilecompra.cl.

de Hacienda que

apmeba el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado en el Diario o6ícial del 24 de

Septiembre de 2004, artículo 10, numera1 7, letra e) y demás pertinentes, que autor:iza a/'

proceder mediante trato directo cuando la contratación de que se Hate sólo pueda realizarse

con los proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual,

industrial, licencias, patentes y otros.

250 de 09 de Marzo de 2004, del Ministerio

3. La necesidad de contraten el sel:vicio anual de acceso por internet al manual dc consultas /

tributarias denon)inado "Checkpoint Tdbutario".

4. Que, la empresa Legal Publishing Chile Limitada es una empresa del grupo Thomson Reuters

según consta en escritura pública otorgada en la notaría de don Raúl Undurraga Leso con /

fecha 18 de enero de 2011. Por otro lado, Thomson Reuters es propietaria de los derechos

intelectuales y comerciales del senñcio de Checkpoint tributario.

5 Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2175 de 30 de marzo de 2020, y cn uso

de las facultades que me conñeren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior ,,

de fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que ñja el

Texto Refundido, Coordinado y Sisteinatizado de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidadcs

ONSIDERANDO

La cotización de fecha 3 de ludo de 2020, emitida por la empresa Legal Publishing Chile/'

Limitada, Rut N'77.532.650-6.

El Informe de Imputación N' 5768 de fecha ll de junio de 2020, de la Dirección de /

Administración y Finanzas.

El Acta N'23 en que consta el Acuerdo N'237 de la Conaisión Evaluadora y de Control de

Gastos, de fecha 27 de marzo de 2020, tecti6lcada mediante acta N'52 de fecha 15 de junio '

de 2020.



MEJOR PARA TODOS V

4. El Certificado emitido por el Jefe del Departamento de Patentes Municipales(S) de la

Municipalidad de Las Condes, de fecha 7 de abril de 2020, que justi6lca la contratación directa

en los términos propuestos.

/

5. El Certificado en que consta que Legal Publishing Chile Limitada es una empresa del gmpo

Thomson Reuters, la cual es propietaria de los derechos intelectuales y comerciales del '"

serücio de Checkpoht tl:ibutalio..

DECRETO

l AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por la naturaleza de la negociación con la

empresa Legal Publishing Chile LiJnitada, Rut N'77.532.650-6, representada por don. Alvaro Pino

Castillo, Rut N'1  y doña Leyla Levil CoU, Rut N'1 , todos dollliciliados

para estos efectos en Miraflores N'383, comuna de Santiago, Región Metropolitana, para

contratar el sevicio anual de acceso por internet al manual de consultas tributarias denominado

"Checkpoint Tributario", lo anterior según la carta oferta y certiñlcado señalados, documentos que

forman parte integrante del presente Decreto, teniendo presente que se unta de una contratación

de que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores que sean titulares de los respectivos

derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros.

/

Que en vktud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que, por

la naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, numeral 7 letra e)

del citado reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder mediante trato directo, debido a /,

que se trata de una conuatación de que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores que

sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y

otros.

con [a empresa Legal ])ub]ishing Chi]e Limitada, Rut N'77.532.650-6,

individualizada, el servicio anual de acceso por internet al manual de consultas /

denominado "Checkpoint Tñbutario" por un monto total de $1.306.620, IVA incluido.

Legal Publishing Chile Limitada, Rut N'77.532.650-6 es una empresa del grupo Thomson

la cual es propietaria de los derechos intelectuales y comerciales del sen,ido de /
Checkpoint tdbutario.

3. El Valor del conüato con la empresa es por un total de $1.306.620, IVA incluido. Una vez

realizada la suscripción y encontrándose habitado el servicio, presentada la factura en la Oficina

de Partes de la Municipalidad en Avda. Apoquindo N' 3.400 Las Condes o factura electrónica

enviada a correo factwacion@lascondes.cl, debidamente visada por el Jefe del Departamento de /

Patentes Muíücipales, se pagará al proveedor mediante transferencia electrónica, denso de los 30

días comidos siguientes, debiendo la empresa in(ücm en la factua la siguiente infonnación para la



MEJOR

transferencia electrónica: Nombre del Banco, el número de cuenta comente, nombre y rut del

titular de dicha cuenta bancaria.

4. La empresa tendrá un plazo de 10 días para activar el serivicio, a contar de la fecha de emisión de

la orden de compra y publicada en el portal uuu:J33s!;cadell¿bljge:d. Dicho plazo podrá ser /

ampliado de común acuerdo por las partes

5 La vigencia del presente contrato será de l año a contar del inicio de la prestación del servicio./

6 Corresponderá al Departamento de Patentes Municipales la supervisión del contrato./'

7. La Municipalidad veriñcmá que la empresa se encuenue inscrito en el portal

uuw:o)c3;!;adepl¿boise:gl y en caso de resulten legalmente pertinente, que reúna los requisitos /

exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N' 250 de fecha 09

de marzo de 2004.

8. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que cn)ita por el

portal wxmwv.mercadoo113blico,cl la Orden de Compra conespondiente a nombre de la empresa /

por la suma de $1.306.620, IVA incluido, bajo la modalidad de contratación directa, por la

naturaleza de la negociación.

9. Pata todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes fijan sus don)icilios en la/

ciudad de Santiago y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales Otdinmios de Justicia.

10. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de Compras y ,/

Conüataciones públicas denominado portal w[gw:1]391;gÉldQp11bligQ:d.dentro del plazo de 24

horas., a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Distribución:
Dirección de ( ompras Públicas, Logística y Gestión
.Dirección de Conuol

.Dirección dc Administración y Finanzas

Departamento dc Finanzas

Departamento de Patentes Municipales
.Oficina de Partes




